
Expediente n.º: 248/2026
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

Procedimiento: Planificación y Ordenación de Personal (Modificación Puntual de Relación
de Puestos de Trabajo)
Interesado: Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía

ANUNCIO

MAIO

Acuerdo del Pleno de fecha 24/03/2026 del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía por el que

se aprueba definitivamente la modificación puntual de la relación de puestos de Trabajo.

EXO

Habiendo concluido la aprobación de la modificación puntual de la Relación de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
24/03/2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la
publicación del acuerdo adoptado e íntegra de la mencionada modificación:

PRIMERO. Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento,
que afecta a cuatro puestos, sin modificaciones derivadas de negociación colectiva, y con los informes
adjuntados al expediente, con el texto siguiente:

SERVICIO AL QUE PERTENECE SERVICIOS CENTRALES/HABILITACIÓN
NACIONAL

Denominación del puesto TESORERO/A

Número de plazas por cada puesto y tipo de
puesto

1

Naturaleza jurídica FUNCIONARIO

Unidad orgánica a la que pertenece TESORERÍA

Grupo de clasificación profesional para
puestos de funcionarios, y grupo
profesional para puestos laborales

A1

Retribuciones complementarias Complemento de destino NIVEL 26

Complemento específico 14.199,08 €

Otros  

Grupo de clasificación profesional/Grupo
profesional

FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTER NACIONAL

Forma de provisión Concurso

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
C/ General Armero, 51, Fuentes de Andalucía. 41420 (Sevilla). Tfno. 954836818. Fax: 954837726
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SERVICIO AL QUE PERTENECE SERVICIOS CENTRALES/HABILITACIÓN
NACIONAL

Denominación del puesto INTERVENTOR/A

Número de plazas por cada puesto y tipo de
puesto

1

Naturaleza jurídica FUNCIONARIO

Unidad orgánica a la que pertenece INTERVENCIÓN

Grupo de clasificación profesional para
puestos de funcionarios, y grupo
profesional para puestos laborales

A1

Retribuciones complementarias Complemento de destino NIVEL 26

Complemento específico 14.199,08 €

Otros  

Grupo de clasificación profesional/Grupo
profesional

FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTER NACIONAL

Forma de provisión Concurso

SERVICIO AL QUE PERTENECE SERVICIOS CENTRALES/HABILITACIÓN
NACIONAL

Denominación del puesto SECRETARIO/A

Número de plazas por cada puesto y tipo de
puesto

1

Naturaleza jurídica FUNCIONARIO

Unidad orgánica a la que pertenece SECRETARÍA

Grupo de clasificación profesional para
puestos de funcionarios, y grupo
profesional para puestos laborales

A1

Retribuciones complementarias Complemento de destino NIVEL 28

Complemento específico 18.259,08 €

Otros  

Grupo de clasificación profesional/Grupo
profesional

FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE
CARÁCTER NACIONAL

Forma de provisión Concurso

SERVICIO AL QUE PERTENECE ÁREA SERVICIOS TERRITORIALES
(URBANISMO)

Denominación del puesto ARQUITECTO TÉCNICO (Coordinador SS.TT.)

Número de plazas por cada puesto y tipo de
puesto

1

Naturaleza jurídica FUNCIONARIO

Unidad orgánica a la que pertenece ÁREA SERVICIOS TERRITORIALES

Grupo de clasificación profesional para
puestos de funcionarios, y grupo
profesional para puestos laborales

A2

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
C/ General Armero, 51, Fuentes de Andalucía. 41420 (Sevilla). Tfno. 954836818. Fax: 954837726
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Retribuciones complementarias Complemento de destino NIVEL 24

Complemento específico 11.228,28

Otros  

Grupo de clasificación profesional/Grupo
profesional

ESCALA ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL/SUBESCALA TÉCNICA

Forma de provisión Oposición

SEGUNDO. Publicar íntegramente la relación modificada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
sede electrónica del Ayuntamiento.

TERCERO. Remitir una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de
la Comunidad Autónoma.

La Relación de Puestos de Trabajo aprobada junto al Presupuesto Municipal para 2025, en su
integridad, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 251 de fecha 30 de
diciembre de 2024.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Pleno del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
C/ General Armero, 51, Fuentes de Andalucía. 41420 (Sevilla). Tfno. 954836818. Fax: 954837726
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